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Carta de compromisos del estudiante UDP - Movilidad Internacional

Sobre la postulación:

1. Cumpliré con las responsabilidades como candidato/a participando en las reuniones informativas de la Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRRII), entregando los formularios y documentos adicionales que me soliciten para efectos de complementar mi postulación en las fechas correspondientes.

2. Declaro que toda la información que he presentado para la postulación es fidedigna.

Sobre las asignaturas y la convalidación:

3. Me he dirigido a mi Secretaría de Estudios para buscar las mejores opciones académicas para realizar una movilidad internacional, organizando el semestre y mi carga académica en caso de ser necesario.

4. Tengo conocimiento de que los cursos que estoy inscribiendo son de pregrado de Universidades en convenio con la UDP, a menos que haya sido autorizado expresamente a cursar asignaturas de postgrado en la universidad anfitriona.

5. Acepto que la autorización de la propuesta de convalidación de asignaturas a cursar en el extranjero depende de la Secretaría de Estudios de mi Escuela y colaboraré con ellos entregando toda la información que ésta requiera en este proceso.

6. En caso de modificar las asignaturas previamente aprobadas en la propuesta de convalidación de materias, me comprometo a actualizarla hasta en un plazo máximo de dos semanas iniciado el semestre académico en la universidad de destino. De manera contraria, mi Escuela está facultada a no aprobar mi convalidación de asignaturas a mi regreso.

7. Guardaré una copia firmada de la última versión de la Propuesta de Convalidación para iniciar con ella la convalidación de asignaturas a mi regreso. Tengo la obligación de mantener actualizada a la DGRRII de la última versión de este documento. 

8. A mi regreso debo estar atento al procedimiento de convalidación y colaborar en todo lo que de él se derive, de acuerdo con el Reglamento de Convalidación de la UDP.

Sobre la aceptación del intercambio:

9. Entiendo que la institución anfitriona se reserva el derecho de aceptar o rechazar mi nominación para el intercambio/movilidad internacional y que puede modificar las asignaturas disponibles de acuerdo con sus políticas internas. En dicho caso, avisaré a mi Secretaría de Estudios para seguir los procedimientos establecidos para estos casos.

10. Entiendo que no puedo comunicarme directamente con la Universidad extranjera hasta no ser nominado por la DGRRII. Antes de ello, la comunicación se realizará a través de la DGRRII UDP.

Sobre mis obligaciones como estudiante regular UDP:

11. Mantendré al día el arancel y matricula UDP durante el periodo de mi movilidad internacional, de acuerdo con los mismos términos en que he sido matriculado en semestres anteriores (gratuidad, CAE, pago completo u otra condición), sobre el cual me informé en Bienestar Estudiantil en el proceso de postulación.

Sobre mis obligaciones como estudiante de intercambio UDP:

12. Adquiriré un seguro de salud válido durante toda mi estadía fuera de Chile, el cual debe cubrir repatriación, asistencia médica y de urgencia, además de las coberturas solicitadas por la Institución de destino y requerimientos migratorios solicitados por el consulado que corresponda. 

13. Acataré y respetaré las reglas y normativas académicas que se apliquen a los estudiantes de la institución anfitriona durante la realización de la movilidad internacional.

14. Comprendo que es mi responsabilidad hacer los arreglos necesarios para obtener un alojamiento durante mi periodo de intercambio.

15. Seré responsable de obtener el permiso migratorio de estudiante (obligatorio) y cumplir todas las formalidades de migración requeridas. Sólo me eximiré de un permiso migratorio en caso de tener una nacionalidad que me permita ingresar al país donde se encuentra la universidad donde realizaré mi movilidad internacional sin necesidad de visado.

16. Mi movilidad internacional puede ser cancelada por la UDP o por la universidad anfitriona en caso de que mi desempeño sea inadecuado y/o por incurrir en cualquier infracción sancionada por los reglamentos, normas y procedimientos establecidos por la UDP o la universidad anfitriona.

17. Acepto que la duración de mi movilidad internacional está limitada a un semestre académico, cuyas fechas dependen de la universidad anfitriona. La solicitud de extensión se realizará en la DGRRII UDP al menos 2 meses antes de finalizar mi intercambio y está sujeta a la autorización de la Universidad extranjera, mi Escuela UDP a la que pertenezco y la DGRRII, en función de mi rendimiento en el extranjero y los cupos existentes al momento de la solicitud de extensión. 

18. Entiendo que el material (gráfico y escrito) entregado a la DGRRII UDP podrá ser utilizado con fines de difusión de la movilidad internacional por la Universidad Diego Portales.

19. Luego de haber regresado, me comprometo a colaborar en actividades de difusión y promoción de intercambio y a contestar la encuesta de evaluación.

20. He leído los reglamentos UDP en relación con mi movilidad internacional.

Respecto de mi apoderado, aval, tutor legal o padre/madre, según corresponda:

21. Le he informado sobre las condiciones e implicancias económicas para realizar el viaje, como: costos asociados (pasaje, alojamiento, seguro médico internacional, alimentación, transporte, materiales de estudio, entre otros), sobre la mantención del arancel y matrícula UDP, sobre las condiciones generales del intercambio consignadas en esta carta de compromiso y en los Reglamentos UDP. 

Finalmente, leídos los 21 puntos mencionados en este compromiso:

Yo, ____________________________________________, me encuentro postulando a una movilidad internacional para el __________ semestre de 20___, y he leído y estoy de acuerdo con todas las condiciones generales que deberé tener en cuenta antes, durante y después de mi intercambio, por lo cual firmo y entiendo el compromiso que he adquirido.





_______________________________________
Firma, fecha y nombre estudiante	
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